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Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES colecrionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ¡ule-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta dd día 8 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salad. 

•_ GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. E l E x c m o . Sr . Presidente de l a 
Asociac ión de Ganaderos del Reino, 
me dice con fecha 9 de Octubre ú l 
t imo, lo siguiente: 

«En vi r tud de las atribuciones que 
me confiere el r e g l a m e n t ó o rgán ico 
de esta Asociación general de G a 
naderos del Reino, ne tenido á bien 
nombrar Visitador auxil iar de g a 
nader ía y cañadas de esa provincia 
de su digno mundo á D. Mart ín de 
las l leras y Alfaro, y como tal fun- i 
cioaario es el encargado en los pue- i 
blos de la misma de la observancia ¡ 
de las leyes de policía pecuaria y de ; 
verificar la recaudación de los dere- , 
clios que corresponden á esta A s o - j 
ciacióu general, que por Delegación 
del Gobierno de S. M . tengo la hon
ra de presidir, en su consecuencia 
he de merecer de V . S. tenga á bien 
hacer saber dicho nombramiento á 
los señores Alcaldes y ganaderos de 
los pueblos de esa provincia, por 
medio de una circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que asi les conste y re
conozcan al referido Sr . de las He-
ras en el cargo de Visitador auxi l iar 
de g a n a d e r í a y cañadas de la pro
vincia ; esperando á la vez del celo y 
eficaz cooperación de V . S. que en la 
misma circular se serv i rá ordenar á 
las autoridades locales cuiden que á 
la presentac ión del citado Visitador 
en sus respectivos pueblos, le sea 
satisfecho todo lo que és tos adeuden 
á esta Asociación general, tanto por 
atrasos como por la anualidad co
rriente, sin excusa ni pretexto a lgu
no y bajo los apercibimientos que 
considere V . S. m á s eficaces para 
aquellos que permaneciesen moro
sos á sus disposiciones. 

También será muy conveniente 
para el buen servicio de l a clase g a 

nadera de esa provincia, que hic ie
ra V . S. saber á l o s citados señores 
Alcaldes y ganaderos que todas las 
reclamaciones que tengan necesi
dad de hacer á este centro sobre 
los servicios que les es tán encomen
dados, y muy especialmente los re
ferentes á caminos pastoriles, por 
ser en los que mayores abusos se co
meten, deberán hacerse por oficio y 
con arreglo á lo que para cada ca
so dispone el reglamento do esta 
Asociación, á cuyo objeto el Vis i ta
dor auxi l iar , Sr.' de las Heras, irá 
provisto de ejemplares para que los 
interesados se provean de él gratui
tamente y se enteren de sus dispo
siciones. " 

Esta Presidencia, al demandar el 
auxil io de su autoridad, de confor
midad á lo que dispone el art. 4.° del 
citado Real decreto de 13 de Agos 
to de 1892 y demás disposiciones 
pecuarias, no duda obtenerle en la 
medida que reclama un asunto de 
tan vi ta l in te rés para el fomento de 
la industria pecuaria, y m á s si so 
atiende á que el Estado tiene en es
ta recaudación no sólo el in te rés 
consiguiente á todo lo que pueda i n 
fluir en la vida desahogada y acción 
enérg ica de esta Corporación, por 
versar su acción sobre asuntos de 
in te rés públ ico y sobro fincas de 
propiedad del Estado, y cuya exis
tencia e s t á tan l igada con el porve
nir de la ganade r í a española , sino 
t ambién un in te rés fiscal, toda vez 
que la décima parte de la cantidad 
que se recauda corresponde ó ingre
sa anualmente en el Erar io p ú 
blico. » 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para que los señores A l c a l 
des y demás autoridades le presten 
los auxilios que reclame como V i s i 
tador auxiliar, y hagan el pago, co
mo Recaudador de dicha Asocia
c ión, do las cantidades que cada 
pueblo adeude, sin excusa ni pretex
to alguno. 

León 6 de Noviembre de 1894. 
El QobQrnador, 

P. O., 
J . Francés 

Tribuual de lo Con tencioso-admi-
nistrativo, en el expediente San A n 
tonio, n ú m 187, incoado por D . José 
A i spu ru , vecino de Bilbao, he acor
dado hacerlo público en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico é interesado, s e g ú n dispone 
la ley. 

León 8 de Noviembre de 1894. 
El Qobernador, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA 

Jefatura de JHlnns 
E n vista de la sentencia reca ída 

' s e g ú n resulta del testimonio del 

DIRECCIÓN G E N E R A L • 
DE OBRAS PÚBLICAS ! 

E u v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre ú l t i m o , 
usta Dirección general ha seña lado 
el día 15 del p róx imo mes de D i 
ciembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de reparación del firme de la carre
tera de Vil lanueva del Campo á Pa -
lanquinos, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 40.241 
pesetas 64 c é n t i m o s . 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento; ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de l a 
fecha hasta el 10 de Diciembre pró • 
x imo, y en todos los Gobiernos c i v i 
les de la Penínsu la en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente come g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 410 pe
setas en me tá l i co , ó en efectos de la 
Deuda públ ica , a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 

que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.— 
E l Director general , B . Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de s e g ú n cé • 

dula personal n ú m e r o , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... . . ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta de las 
obras de reparac ión del firme de la 
carretera de Vil lanueva del Campo 
á Palanquines, provincia de León , 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que so hago 
admitiendo ó mejorando lissi y l l a 
namente el tipo fijado: pero adv i r 
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se comprometo el propouen-
te á la e jecución de las obras, así co 
mo toda aquella en que so a ñ a d a a l 
guna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

P E L F . G A C l f a D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente y en cumpl imien 
to de lo dispuesto eu el art. 11 de 
la Ins t rucc ión de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1888, se hace saber 
para conocimiento de los contr ibu
yentes y de las autoridades admi
nistrativas comprendidas en la zona 
ún ica del partido de Villafranca del 
Bierzo, que D . Mariano García R u 
bio ha tomado posesión en el día 5 
del actual, del cargo de Recauda
dor de contribuciones de dicha zo
na, para el que fué nombrado por 
Real orden de 17 de Septiembre 
ú l t i m o . 

León 6 de Noviembre de 1894.— 



E l Delegado de Hacienda, A . V e l a -
H i d a l g o . 

D . Santiago I l l i n , Administrador de 
Hacienda de la provincia y P r e s i 
dente de la Comisión d e evalua
ción y repartimiento de esta c i u 
dad. 
Hago saber: Que con el fin de 

^\\a la expresada Comisión pueda 
ocupaiso con oportunidad de la rec-
t . l icación del amillaramiento (¡ue ha 
di? nervir de b«se á los repart imien
tos del año económico inmediato, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubiesen tenido a l t e rac ión en 
su riqueza, presenten ea la oficina 
de aquél la , dentro del t é rmino de 
quince d í a s , las relaciones cons i 
guientes , porque en otro caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
que tiene en el amillaramiento, s in 
perjuicio de bis variaciones que la 
mcnciouada Comisión pueda acor
dar, con vista de los datos y no t i 
cias que adquiera. 

Se advierte que no se h a r á tras-
lair.ón n lgnna 'de dominio si no Be 
prcpeutan k's documentos en debi
da forma y satisfechos los derechos 
al E í l a d o por t rasmisión do a q u é l . 

León 6 de Noviembre de 1894 .= 
Santiago I l lán. 

Alcaldía conslilucional de 
León 

Acordada por el E x c m o . A y u n t a 
miento la a l ineación de la calle del 
Pozo, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal el proyecto de 
dicha a l ineac ión , para que durante 
el plazo de treinta dias, á contar 
desde el de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan ente
rarse de él aquellos á quienes inte
rese, y producir las reclamaciones 
que creyesen procedentes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del p ú 
blico. 

León 5 de Noviembre de 1894.— 
T o m ú s Mallo López. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icnlílln cmslilncioml de 
Otero de Escarpiza 

Los dias 14 y 15 del corriente, de 
nueve de la mafiana á las cuatro de 
la tarde, t end rá lugar en la Casa 
Umudsti'riui de este Ayuntamiento 
la recaudac ión voluntaria de las 
cniifcribudoiie.-' de territorial , indus
tr ia l y urbana, que deben de satisfa-
covso en el segundo trimestre del 
corriente aíio económico do 1894 á 
05. Lo que se anuncia al públ ico 
para conocitnieiito de los cou t r ibu-
ycutes . 

Otero de Escarpizo 5 de N o v i e m 
bre do 1894.—El Alcalde, Juan Fer 
n á n d e z . 

Ákahl ia conilitucional de 
Alr/adc/e 

L a i'ecnuilacióti voluntaria por te
rri torial , industr ial , urbana y con
sumos del segundo trimestre del co 
rriente ejercicio, teudni lugar los 
dias 14y 15 del corriente, de diez de 
l;i m a ñ a n a i cuatro de la tarde, en 
ol local del Ayuntamiento; h a c i é n 
dolo saber al público por el presen
te, para que los contribuyentes por 
cualquier,! de los conceptos expre
sados, puedan concurrir á realizar 
sus cuotas. 

Algadefe y Noviembre 6 de 1894. 
— E l Alcalde, Santos López . 

Alcaldía constitucional de 
Camponamya 

La reca udación voluntaria de cou-
tr ibución terr i tor ia l , industrial y 
consumos, correspondiente al se
gundo trimestre del actual ejerci
cio, so hal lará abierta en el sitio de 
costumbre de esta localidad desde 
los dias del 11 al 15 del actual mes, 
ambos inclusive, donde los con t r i 
buyentes pueden comparecer y sa 
tisfacer sus respectivas cuotas! 

Camponaraya 5 de Noviembre de 
189-1.- E l Alcalde , Francisco E n r i -
quez. 

cobranza voluntaria del seguodo 
trimestre de con t r ibuc ión terri torial 
é industrial de este Ayuntamiento , 

: en el local del trimestre anterior, 
i Por cuyo motivo se inv i t a á los 
i contribuyentes se presenten i so l -
\ Tentar sus cuotas para evitarse de 

los recargos de I n s t r u c c i ó n . 
Canalejas á 6 de Noviembre de 

1894.—Él Alcalde, Antonio Po lvo
rines Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Galtegnillos 

Para la r ecaudac ión voluntar ia 
de las contribuciones directas é i m 
puestos de este Municipio, corres
pondientes al segundo trimestre del 
ejercicio económico corriente, se so
ca lan los dias 13, 14 y 15 üel co
rriente mes de Noviembre: el p r i 
mero de dichos dias en el pueblo de 
Arenil las; el segundo en Ga l l egu i -
Uos, y el tercero en San Pedio de 
las Dueñas , de nueve d é l a m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, en los loca
les de costumbre. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se 
previeue que podrán t amb ién hacer 
efectivas sus cuotas, sin recargos, 
en los diez primevos dias del mes de 
Diciembic inmediato, á las mismas 
horas en la casa -hab i t ac ión del en
cargado de la recaudac ión U . J e r ó 
nimo de Godos. 

Galleguil los 4 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Eusebio Borge. 
— P . S. M . : Manuel Alvarez , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

i Los dias 18 y 19 del actual , ten-
! d r á lugar la cobranza de la cout r i -
; bución territorial é industrial del 

segundo trimestre del corriente año 
; económico en casa del Recaudador 
; D . Domingo Gonzá lez . 
' Lo que so hace públ ico para co-
; nocimiento do los contribuyentes, 
i Santa Crist ina de Valmadr igal 4 
, de Noviembre de 1894.—El A l c a l -
; de, Vida l Pantigoso. 

i Alcaldía conslilucional de 
• Villamartín de B . Sancho 
j Duraute los dias 14 y 15 ilel co 

rriente mes, desde las nueve d é l a 
m a ñ a n a hasta las cuatro de la tar
de, t e n d r á lugar lu r ecaudac ión v o 
luntaria de las contribuciones de 

; este Siunicipio, en la casa que se ha 
; verificado en trimestres anteriores. 

Vil lamart iü de D . Sancho y N o 
viembre. 5 do 1894.—El Alcalde, 

i Antonio Villafafie. 

Alcaldía constitucional de 
Jialanal del Camino 

Los dias 16, 17 y 18 del p róx imo 
mes de Noviembre, desde las ocho 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tur-
de, t end rá lugar la cobranza de la 
con t r ibuc ión territorial , urbana é 
industrial de este Munic ip io , por el 
segundo trimestre del corriente año 
económico . 

Lo que so anuncia al público pa 
ra conocimiento de los vecinos y fo
rasteros. 

Rabanal del Camino 31 de Octu
bre de .1894.—El Alcalde, Domingo 
Criado. 

Alcaldía constitucional de 
Traladelo ' 

Las cuentas de fondosy adminis
t r ac ión del presupuesto munic ipa l 
de este t é r m i n o , correspondientes 
al ejercicio económico de 1892-93, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal por t é r m i n o do 
quince dias, dondo los vecinos pue
den examinarlas y formular por es
crito las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Trabadelo A 4 de 'Noviembre de 
1894.—Pablo Teijóu. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Los dias 16y 17 del corriente mes, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á ¡as 
•uatro de la tarde, t end rá lugar la 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

S e g ú n me participa Manuel M a r -
tiuez Rodera, vecino de este pue
blo, en la ucche úi t ia ia desapa rec ió 
de la casa paterna su hijo Isidro 
Mar t ínez Castro, de 18 años de 
edad, estatura uu metro 600 mi l í 
metros, p r ó x i m a m e n t e , pelo negro, 
cejas í d e m , ojos c a s t a ñ o s , nariz y 
boca regulares, cara redonda, color 
bueno, barba ninguna; viste traje 
maragato. bragas y chaqueta de 
p a ñ o grueso del país , chaleco ídem, 
de e s t a m e ñ a azul, comisa de algo
dón blanca, medias de lana blancas, 
zapatos b o r c e g u í e s , sombrero l e 
gro, nuevo, de clase ordinaria con 
cordóu do seda encarnado y blanco; 
va indocumentado. E n su vir tud, 
ruego ú las autoridades y Guardia 
c i v i l procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido. 

Luc i l lo 2 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, Juan Castro. 

Akaldia constitucional de 
Villazanzo 

Se h i l l an terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaria mun ic i 
pal , por t é r m i n o de ocho dias, las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes á los 
ejercicios de 1891 á 92 y 1892 á 93, 
á fin de que puedan examinarlas les 
contribuyentes y personas que ten
gan in te rés en ello, y producir con
tra las mismas las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado d i 
cho t é r m i n o , no se rán o ídas . 

Vülazanzo 4 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Daniel F e r n á n 
dez. 

cicios de 1890 á 91 y de 1891 á 92, 
se exponen al público en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince días , á contar desde 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que puedan examinarlas todos 
los vecinos de este t é rmino m u n i c i -
paly hacer las reclamaciones justas 
que crean convenientes. 

Carracedelo 6 de Noviembre de 
= E 1 Alca lde , Vicente Barra. 

A Icaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Los dias 17 y 18 del que rige, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las tres de 
la tarde, e s t a r á abierta la recauda
ción voluntar ia del segundo trimes
tre del corriente ejercicio, de la con
t r ibución territorial , subsidio, i n 
dustrial y urbana. 

También se cobra rán los consu
mos y d e m á s impuestos municipales. 

Pajares de los Oteros á 5 de N o 
viembre de 1894.—El Alcalde-Pre
sidente, Víctor Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Los dias 15, 16 y 17 del corriente, 
de ocho de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, t end rá lugar ea la Casa 
Cousietonal de este Ayuntamiento 
la cobranza de las contribuciones 
terri torial é industr ial , correspon
dientes al segundo.trimestre del ac
tual ejercicio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Vi l l a tu r ie l 3 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Niceto Mart ínez . 

Ahaldia conslilucional de 
Gmjal de Campos 

Los dias 18, 1P y 20 del corriente 
mes de Noviembre, de nueve á doce 
de la m a ñ a n a y de dos á cinco do la 
tardo, t e n d r á lugar l a r ecaudac ión 
voluntarla de las contribuciones por 
territorial é industrial de este Dis
trito municipal , correspondientes a l 
segundo trimestre del corriente ejer
cicio , en el domicilio del Recauda
dor D. Jorge Felipe. 

Lo que se hace público á los efec
tos c ú n s i g u i e n t s s . 

Grajal de Cambios 6 de Noviembre 
de 1894.—El Alcalde, Eusebio de 
Francisco. 

Alcaldía constitucional de 
Jlioseco de Tapia 

E n los dias 15, 16 y 17 del co 
rriente mes, t e n d r á lugar la recau
dación, en este Ayuntamiento , de 
las contribuciones de territorial é 
industrial del segundo trimestre del 
actual a ñ o económico . 

Los contribuyentes concur r i r án á 
satisfacer sus cuotas en los dias ex
presados, á la Casa del A y u n t a -
mieuto y ante el Recaudador del 
mismo. 

Rioseco de Tapia 3 de Noviembre 
de 1894.—El Alca lde , Manuel Diez. 

Alcaldía conslilucional de 
Carracedelo 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento y ejer-

A Icaldía constitucional de 
j ; Celanico 
i Cumpliendo con lo dispuesto en 

el art. 33 de la Ins t rucc ión do R e -
1 caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
: se hace saber que en los dias 14, 15 
i y 16 del corriente mes, y horas 
l desde las ocho de la m a ñ a n a hasta 

las cuatro de la tarde, e s t a rá abierta 
en este Ayuntamiento y sitio de 
costumbre en trimestres anteriores, 



la recaudac ión de las contribuciones 
territorial, industrial, urbana é i m 
puesto de consumos, que deben sa 
tisfacer en el segundo trimestre del 
corriente año económico; á cuyo fin 
se invi ta á los contribuyentes i que 
concurran con puntualidad á satis-
cer sus respectivas cuotas. 

Igualmente se hacer saber que en 
los diez primeros d ías del mes de 
Diciembre p r ó x i m o , ' t a m b i é n so re
cibirán sin recargo en casa del R e 
caudador; transcurrido este ú l t i m o 
plazo, sufrirán apremio los morosos, 
s e g ú n In s t rucc ión . 

Cebanico 4 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Ákaldia conslüucional de 
Pega de Infanzones 

E n los dias 14, 15 y 16 del actual, 
t e n d r á lugar en Ja casa do D. José 
Francisco, vecino de este pueblo, 
desde las ocho de la m a ñ a n a á las 
tres de la tarde, la cobranza de las 
contribuciones territorial é indus
tr ial de este Munic ip io , correspon
diente al segundo trimestre del co
rriente ejercicio. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados. 

Vega de-Infanzones 2 de Noviem
bre de 1894.—El Alcalde, Ju l ián 
González. 

X~"~JUZGADOS = 
Cédulas de cüaciín. 

E l Sr . Juez accidental de instruc
ción de esta ciudad y su partido, 
por proveído de esta fecha, dictado 

en sumario que instruye sobre l e 
siones á Cipriano Suárez Garc ía , 
vecino de esta ciudad, acordó ci tar 
por medio de la presente, que se i n 
se r t a r á en los BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia y de la de Oviedo, 
á una familia que el 10 de Octubre 
ú l t imo estuvo en esta dicha ciudad 
hospedada en la casa de D. Manuel 
González , y i quien el lesionado iba 
á buscar á cosa de las dos de la tar
de de expresado día , con objeto de 
conducirla en el coche que guiaba 
al Santuario de la Vi rgen del C a m i 
no, y cuya familia tiene su domic i 
lio en Oviedo, donde t ambién tiene 
un establecimiento, para que en el 
termino de diez días so persono en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la cárcel pública, con el 
fin de prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que, 
pasado dicho t é rmino sin verif icar
lo, la parará el perjuicio consi 
guiente. 

Dada en León á 2 de Noviembre 
de 1894.—El Actuario, Martín L o -
renzana. 

Por providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que se instruye 
contra Manuel Enriquez González 
y Francisco G i l , sobre lesiones á 
Antonio Gayoso, que tuvieron lugar 
el 22 de Jul io ú l t imo en el pueblo de 
Rivota de Sajambro, ha acordado 
el Sr . Juez db ins t rucc ión del par
tido, D . Félix Amarillas y Celes t i 
no, se ci te por la presente al test i 
go José , conocido por el C o r u ñ é s , 
y que se halló trabajando en la c a 

rretera en cons t rucc ión , en t é r m i 
no de Oseja do Sajambre, cuyas de
m á s circunstancias, así como su ac 
tual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez dins, des
de su inserción en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de León 
y la Coruña y Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa, ba 
jo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas. 

Riaflo 30 de Octubre de 1894.—El 
Secretario, José Reyero. 

E n vi r tud de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, dictada en causa 
por hurto do fruta, se cita y llama 
por t é rmino de diez dias al joven 
Enrique N . , que estuvo acogido en 
los talleres del ferrocarril de esta 
ciudad, con el fin de que en el ex
presado té rmino comparezca ante 
su señor ía á prestar declaración en 
el referido sumario; aporcibido de 
que, de no efectuarlo, le pa r a r á e l 
perjuicio que haya lugar. 

León 31 de Octubre de 1894.— 
Andrés Peláoz Vera. 

D . Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Valent ín Mart ínez 
Pérez , vecino ele Turcia , en causa 
que se le s igu ió por robo de grano, 
se sacan á pública subasta, por se
gunda vez, por no haberse presen

tado licitadores á la primera, y con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, las fincas siguientes: 

Una tierra, secana, en t é rmino de 
Turc ia , a l sitio de Valdelafuente, de 
tres cuartales: linda al O. , otra de 
Gabriel Pérez ; M . , otra de Alonso 
Mart ínez; P. y N . , campo c o m ú n ; 
tasada en 15 pesetas. 

Otra, centenal, secana, en el mis 
mo té rmino y sitio que la anterior, 
de cuartal y medio: linda al O. , otra 
de Francisco Garc ía González; M . y 
P . , otra de Francisco García y Ga r 
c ía , y N . , campo c o m ú n ; tasada en 
7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra, centenal, secana, en el mis 
mo t é rmino , al sitio de la Chana, de 
cuartal y medio: linda al O., otra 
de Francisco González; M . , otra de 
Felipe Mart ínez; P. , otra de Teresa 
Blanco, y N . , otra de Alonso Mar t í 
nez; tasada en 7 pesetas 50 c é n t i 
mos. 

N o se han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, y s e g ú n 
resulta de la cortificaoióo expedida 
por el Sr . Registrador do la propie
dad de esto partido, no consta que 
tengan contra sí carga alguna m á s 
que la consiguiente al embargo de 
que se trata. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de esto Juzgado el dia 
24 del corriente mes, á las once de 
la m a ñ a n a , y para tomar parto en 
ella es preciso consignar previa
mente el 10 por 100 do la tasac ión; 
no admit iéndose postura qno n o c u -

¡ bra las dos torceras partes de la 
i misma, rebajando el 20 por 100. 
1 Dado en Astorga ú 3 de N o v i e m -

ñarlo bien y fielmente dentro del t é r m i n o que el Tribunal se-
fiale. 

A r t . 383. Los peritos podrán ser recusados por causas pos
teriores á su nombramiento. También podrán serlo por cau
sas anteriores los designados por la suerte ó por nombra
miento del Tr ibunal . 

Los peritos podrán ser recusados por las mismas causas 
señaladas por los individuos de los Tribunales en el art. 138, 
con c i tac ión y audiencia de las partes. 

Ar t . 384. Las partes y sus defensores podrán concurrir al 
acto del reconocimiento pericial, y hacer á los peritos las ob
servaciones que estimen oportunas. 

A este fin se seña la rá día y hora para dar principio ¿ la 
operación, si alguna de las partes lo solicitare. 

Cuando sean tres los peritos, p rac t i ca rán unidos la d i l i 
gencia. 

A r t . 385. Los peritos, después de haber conferenciado en
tre si á solas si fueran tres, darán su dictamen razonado, de 
palabra ó por escrito, s e g ú n la importancia del asunto. 

E n el primer caso lo harán en forma de dec la rac ión , y en 
el segundo se rat i f icarán con juramento, verif icándolo en 
ambos casos acto continuo del reconocimiento, y si esto no 
fuera posible, en el dia y hora que el Tribunal s eña le . 

A r t . 386. Las partes ó sus defensores podrán sol ici tar , en 
d a n t o de la declaración ó ratif icación, que o lTr ibuna l exija 
al perito ó peritos las explicaciones oportunas para ol escla
recimiento de los hechos. 

A r t . 387. Cuando sean tros los peritos y estuviesen de 
acuerdo, da r án ó e x t e n d e r á n su dictamen en una sola decla
rac ión, firmada por todos. 

Si estuviesen en discordia, so pondrán por separado t i n 
tas declaraciones ó d i c t á m e n e s ó escritos, cuantos sean los 
pareceres. 

A r t . 388. No s i repet i rá el reconocimiento pericial aun
que se alegue la insuficiencia del practicado, ó no haya re
sultado acuerdo ó dictamen de mayoría . 

Sin embargo, cuando el Tribunal lo crea necesario, podrá 
hacer uso de la facultad que le concede el art. 57 de la ley, y 
acordar, para mejor proveer, que se practique otro recono-
micnto, ó se ampl íe el anterior por los mismos peritos ó por 
otros de su elección. 

— u n — 
no la tiene por fiel y exacta, se remi t i rá el documento ¡i la 
In te rpre tac ión de Lenguas para su t r aducc ión oficial á costa 
de la parte que presento ol documento. 

PÁRRAFO TERCKItO 

Documentos privados, correspondencia y libros de los comcrciuntos. 

Art . 366. Los documentos privados y la correspondencia 
que obren en poder de los litigantes, so p resen ta rán o r i g i n a 
les y se unirán á los autos. Cuando formón parto de un l ibro, 
expediente ó legajo, podrán presentnrse por exhib ic ión para 
que se certifique do lo que señalasen los interesados. Esto 
mismo se verif icará respecto de los que obren en poder do uti 
tercero, si no quiere desprenderse de ellos. 

A r t . 367. Los documentos privados y la correspondencia, 
serán reconocidos bajo juramento por la p a r t o á q u i e n perju
diquen, si lo solicitare la contraria. 

Ar t .3 t í8 . Cuando hayan do utilizarse como medio do prue
ba los libros de los comerciantes, se prac t icará lo que ordena 
el Código de Comercio, ver i t lcáudoso la exhibición en ol des
pacho ó escritorio donde se hallen los libros. 

P Á R R A F O C U A R T O 

Cotejo de letras. 

Art . 309. Podrá pedirse ol cotejo de letras, siempre que so 
niege por la parto á quien perjudique ó se ponga en duda la 
autenticidad de un documento privado, ó la del cualquier do-
cu mentó público que carezca de matriz y no pueda ser reco
nocido por el funcionario que lo hubiere expedido. 

Dicho cotejo se p rac t i ca rá por peritos, con sujeción á lo 
que so previene en el párrafo quinto de esta Sección . 

Ar t . 370. L a persona que pida el cotejo, des igna rá ol do
cumento ó documentos indubitados con que deba hacerse. S i 
no los hubiere, se t end rá por eficaz el documento púb l ico , y 
respecto del privado, el Tribunal apreciará ol valor que me
rezca, en combinación con las d e m á s pruebas. 

A r t . 371. Se cons iderarán indubitados para ol cotejo: 
1.0 Los documentos que las partes reconozcan como tales, 

de común acuerdo. 
2." Las escrituras públicas y solemnes. 



brede 1894.—Julio Mar t ínez J ime-
n o . — E l Escribano, J o s é R . de M i 
randa. 

D. Manuel Miguélez CisneroB, E s 
cribano de actuaciones del J u z 
gado de primera instancia de V i -
Hafranca del Bierzo. 
S o ; fe: Que el ju ic io declarativo 

de mayor c u a n t í a , á que se refiere 
l a sentencia que á con t inuac ión se 
inserta, en su cabeza y parte dispo
s i t iva , se dic tó la que en las partes 
mencionadas dice: 

<tSeiieeiicia.='En Villafranca del 
Bierzo á v e i n t i t r é s de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y cuatro; 
el S r . D . L ino Torre y S á n c h e z So-
moza, Juez de primera instancia de 
este partido: habiendo visto estos 
autos de j u i c i o declarativo de m a 
yor c u a n t í a , instados por D . Manuel 
S u á r e z Guido, comerciante y vecino 
de esta v i l l a , como marido de doña 
María Díaz González , representado 
por el Procurador D . R a m ó n José 
de O v a l l e y bajo la d i recc ión del l i 
cenciado D . J o s é Díaz Valcarce, 
contra Manuel F e r n á n d e z Qniroga 
y Manuel Lamas G o n z á l e z , como 
marido de María Fe rnández Qn i ro 
g a , vecinos de Vi l la l fe i le .ye l ú l t imo 
labrador, y que por no haberse per
sonado fueron declarados an rebel
día , en cuya s i tuac ión c o n t i n ú a n , 
sobre rec lamación de tres m i l ocho • 
cien tas sesenta pesetas cincuenta 
c é n t i m o s de capital é intereses l i 
quidados hasta el catorce y v e i n t i 
uno de Marzo ú l t i m o , con más los 
que venzan desde dicha fecha hasta 
el completo pago: 

Fallo que debo condenar y con 
deno á los demandados Manuel Fer
n á n d e z Quiroga y Manuel Lamas 
González , como marido de Mar í a 
F e r n á n d e z Quiroga, á que dentro 
del t é r m i n o de quinto día, desde que 
esta sentencia sea firme, paguen al 
demandante D . Manuel S u á i e z G u i 
do la suma de tres mi l ochocientas 
sesenta pesetas cincuenta c é n t i m o s 
de capital é intereses liquidados has
ta el catorce y veint iuno de Marzo 
ú l t i m o , con m á s los que venzan des
do dicha fecha hasta el completo 
reintegro, y en todas las costas; 
pues asi por esta, mi sentencia, que 
se notificará personalmente á los de
mandados, cuando puedan ser ha 
bidos, s i así lo solicitare la parte 
contraria; hac iéndose en otro caso 
por medio de publ icación de la ca < 
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en la forma que previenen 
los a r t í cu los doscientos ochenta y 
tres y setecientos sesenta y nueve 
de la repetida l e y , lo pronuncio, 
mando y firmo.=tiDO Torre. 

P t t ¡ l i c a c i ó n . = L e í i a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez, que la autoriza en l a v i l l a 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia públ ica ; doy f e . = 
Manuel Miguélez .» 

Corresponde con la cabeza y par
te dispositiva preinsertas; y c u m 
pliendo con lo mandado pongo el 
presente en Villafranca del Bierzo 
a treinta y uno de Octubre de m i l 
ochocientos noventa y cua t ro .=Ma-
nuel Migué lez . 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E LEÓN, K Ú U . SO. 

REVISTA. ANUAL. 

Terminando la revista anual r e g l a m e n t a r í a en fin del mes actual , y 
debiendo remitir relaciones nominales de los individuos que se hayan pre
sentado ante las Autoiidades, se ruega á los Sres. Alcaldes y Comandan
tes de puesto de Guardia c i v i l de esta provincia que al remitir dichas re
laciones, se sujeten al formulario que se expresa á c o n t i n u a c i ó n : 

Beem-
plazo 

1883 
1884 
1885 
1886 
1887 

NOMBRES 

Juan González Díaz . 
T o m á s Díaz L a r a . . . 
J o s é Toro L o r e t o . . . 
Juan Castro Torres. 
José Lara D í a z . . . . . 

Observaciones 

Recluta disponible (Zona de León) . 
Regimiento Reserva Caballer ía de fa lenc ia . 
7.° Depósito de Ingenieros (Val ladoüd) . 
7." Depósito de Art i l ler ía (Corufla). 
Regimiento Infanter ía Reserva d e A s t o r g a , n ú 

mero. 86. 

Las relaciones de todos ios reclutas que no hayan servido desde el 
afio 1883 á la fecha, se r emi t i r án á esta Zona; las de los individuos que 
hayan servido en el A r m a de Cabal ler ía de los mismos reemplazos, a l R e g i 
miento Reserva de Cabal ler ía de Falencia, residente en Falencia; los que 
hayan servido en Ingenieros, a l 7." Depósi to de Ingenieros, residente é n 
Val ladol id ; los de Art i l ler ía , a l 7.° Depósito de Art i l ler ía , en L a C o r u ñ a , y 
los de la Brigada Topográ f i ca , Adminis t rac ión mili tar , Sanidad mil i tar é-
Infanter ía , se rán remitidas al Regimiento In fan te r í a Reserva de Astorga , 
u ú m . 86, que reside eii As to rga . 

León 6 de Noviembre d é 1894.—El Coronel, Alfredo Vara de R e y . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ABOGADO 
D. Solutor Barrientes ha abierto 

su estudio en León, calle de Ca ta l i 
nas, n ú m . 10. 

Imprenta de la DiputaeiiSn proTineitl. 

— 150 — ' 
3." -Los documentos privados cuya letra ó firma hayan.; 

sido reconocidas en ju ic io por aquel á quien se a t r ibuya la 
dudosa. •" • • ' 

i.° E l escrito impugnado en la parte en que reconozca la 
letra como suya, aquel á quien perjudique. 

A falta de estos medios, la parte á quien se atribuya el do
cumento impugnado ó la firma que la autorice, podrá ser re
querida, á instancia de la contraria, para que formo un cuer
po de escritura que en el acto le d ic ta rá e l Secretario. S i se 
negase á ello, se le podrá estimar por confesa en el reconoci
miento del documento impugnado. 

A r t . 372. E l Tribunal h a r á por si la comprobac ión des
pués de oir á los peritos revisores, y aprec ia rá el resultado de 
esta prueba, conforme á las reglas de la sana cr í t ica , sin te
ner que sujetarse al dictamen de aquél los . 

A r t . 373. S i de las diligencias de comprobac ión resulta
ran indicios que hiciesen indispensable la formación previa 
de una causa cr iminal para poder fallar el pleito contencioso-
administrativo, se suspende rá el curso de és te hasta la ter
minación do a q u é l l a . 

E n todo caso se pasa rá al Juez competente el tanto de 
culpa que resulte para que proceda á lo que haya lugar . 

PÁRRAFO QUINTO 

Dictamen de peritos. 

A r t . 374. Podrá emplearse la prueba de peritos cuando 
para conocer ó apreciar a lgún hecho do influencia en el pleito 
sean necesarios o convenientes conocimientos cient í f icos , ar
t ís t icos ó p r á c t i c o s . 

A r t . 375. L a parte á quien interese este medio de prueba, 
p ropondrá con claridad y precis ión el objeto sobre el cual de
ba recaer el reconocimiento pericial . E n el mismo escrito ma
nifestará si han de ser uno ó tres los peritos que se nombren. 

Ar t . 376. Dentro de los tres días siguientes a l de la entre
g a de la copia del escrito proponiendo dicha prueba, la parte 
o partes contrarias podrán exponer brevemente lo que.esti-
men oportuno sobre su pertinencia ó ampl i ac ión , en su caso, 
á otros extremos, y sobre si han de ser uno ó tres los pe
ritos. 

A r t . 377. E l Tribunal , sin m á s t r á m i t e s , r e so lve rá lo que 

juzgue procedente sobre l a admis ión de dicha prueba. S i la 
estima pertinente, en el mismo auto d e s i g n a r á lo que haya 
de ser objeto del reconocimiento pericial y. si és te ha de prac
ticarse por. uno ó tres .peritos. 

Sobre este ú l t imo extremo accederá & lo qué de c o m ú n 
acuerdo hayan propuesto las partes, y é n otro caso reso lve rá 
sin ulterior recurso lo que crea conveniente. 

A r t . 378. E n el mismo auto admitiendo la prueba per i 
c ia l , m a n d a r á el Tr ibunal que comparezcan las partes o sus 
representantes á su presencia en el día y hora que s e ñ a l a r á , 
dentro de los seis siguientes, para que se pongan de acuerdo 
sobre el nombramiento de perito, ó peritos. L a parte que no 
comparezca, se e n t e n d e r á que se conforma con los des igna
dos por la contraria. 

A r t . 379. Los peritos debe rán tener titulo de tales en l a 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que han de dar 
su dictamen, si su profesión es tá reglamentada por las leyes 
ó por el Gobierno. 

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase en 
el punto donde resida e l Tr ibuna l , si las partes no se confor
man en designarlos de otro, podrán ser nombradas cuales-, 
quiera personas entendidas ó p r á c t i c a s , aun cuando no t en 
gan t i tulo . 

A r t . 380. Cuando las partes no se pongan de acuerdo so
bre el nombramiento de perito ó peritos, e l Tribunal i n sacu 
lará los nombres de tres, á lo menos, por cada uno de los 
que hayan de ser elegidos, de los que en la capi ta l paguen 
con t r ibuc ión por la profesión ó industria á que pertenezca 
la pericia, y se t e n d r á n por nombrados ios que designe la 
suerte. 

S i no hubiere dicho n ú m e r o , q u e d a r á á la e lecc ión del 
Tr ibunal la des ignac ión del perito ó peritos, cuyo nombra
miento verificará dentro de los dos días siguientes a l de la 
comparecencia. 

A r t . 381. No se inc lu i rán en el sorteo, ni en su caso po
d r á n ser nombrados, los peritos que en el acto de la compa
recencia sean recusados por cualquiera de las partes por 
concurrir en ellos a lguna de las causas expresadas en e l ar
t icu lo 383. 

A r t . 382. Hecho el nombramiento de perito ó peritos se 
les ha rá saber para que acepten el cargo y juren desempe-


